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RESUMEN

El estudio de la corrupción (causas, conse-cuencias y medios efectivos para combatirla) esdifícil debido a la naturaleza usualmente secretadel tipo de relaciones involucradas. Reciente-mente se han comenzado a realizar estudios ex-perimentales sobre situaciones análogas a lasde corrupción para complementar otros aborda-jes empíricos más tradicionales. El problemaprincipal que se ha planteado sobre estos estu-dios es el de su validez externa, es decir, si losresultados que se obtienen en el laboratorio sonextrapolables a situaciones de corrupción reales.Los objetivos de este artículo son, por un lado,resumir la metodología y los principales resul-tados de esta nueva área de investigación y, porotro, analizar el problema de su validez externa.Se concluye que si bien algunos resultados son

alentadores, parece aconsejable una actitud cau-telosa con respecto a la generalización de losmismos. Consecuentemente, se sugiere la nece-sidad de realizar más estudios empíricos paraevaluar la validez externa del área. 
Palabras clave: Corrupción; Toma de decisiones;Economía experimental; Validez externa.

ABSTRACT

Some authors conceive corruption as themisuse or abuse of public power for private benefit.Despite not being full agreement about the con -ceptual definition of the term, there is consensusthat corruption is a widespread welfare-reducingphenomenon affecting insti tutions all over theworld (Rose-Ackerman, 2006). The study of cor -
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ruption (causes, conse quences, and effective meansof deterrence) is difficult because of the usuallysecret nature of the relationships involved. Despitethe progress made in cross-country econometricanalysis of corruption, on the level of the de -terminants of behaviour there is still lack of reliableknow ledge about the factors that affect people’scorruptibility or the institutional features that affectthe incidence of corruption (Abbink, 2006). Thenew field of experimental studies of corruption hasrecently emerged in an attempt to complementmore traditional studies of corruption. In this paper,we first present a brief review of some of the mostsignificant studies in this nascent area, in especial,we focus on introducing the method ology and mainresults of bribery experiments. In effect, althoughcorruption is a phenomenon that can come in avariety of forms, the offer and acceptance of bribeshas been the main focus of interest of this newexperimental area. One of the simples ways inwhich bribery has been modeled in an experimenthas been allowing couples of participants to play aTrust Game that can have negative consequenceson the other couples (or on passive third parties,depending on the experiment; Abbink et al., 2002;Barr & Serra, 2009; Cameron et al., 2009). Neg -ative externalities happen when the monetarytransfer from the first to the second player (thebribe) is reciprocated by the second playerchoosing an option that favors the first player butharms others. Researchers have also experimen -tally implemented the possibility of a monetarypunishment when the second player chooses theoption with negative externalities (Abbink et al.,2002; Cameron et al., 2009). There are two goalsthat this new area of research pursues. First,researchers try to find out the micro-determinantsof corrupt behavior. Second, research ers try to testthe efficacy of different anti-corruption policies.One of the main problems with experimentalstudies of corruption is their external validity, thatis, the extent to which experimental results can beextrapolated to understand and combat corruptionin real life. The second goal of this article is todiscuss the external validity issue in experimentalstudies of corruption from par ticular examplesfrom bribery studies. We men tion two relevantaspects to assess the external validity of studies: onone hand, gen eralization among dif ferent popu -lations, in which the idea is to evaluate the extent to

which the same results persist when populationsdiffer between experiments; on the other hand,situa tional generalization, in which the idea is toevaluate if results persist when the sit uation or thecontext varies. It has been argued (e.g., Levit &List, 2007) that the artificial features of theexperimental setup (such as the use of abstractlanguage, the detailed characterization of the cor -rupt transaction and the scrutiny of participants’actions by researchers) make the extrapolationinference very problematic. We conclude that,although some results seem promissory (especially,very similar findings between laboratory and fieldexperiments; Armantier & Boly, 2011), it seemsrecom mendable to keep a cautious attitude towardthe generalization of laboratory findings becausethere is not enough data on this field yet. Conse -quently, we stress that the problem of generalizationcan be approached empirically, and that it isnecessary to have more studies which aim atevaluating the external validity of experiments inan area which pretends to be relevant to appliedissues.
Key words: Corruption; Decision making; Ex per -imental economics; External validity.

INTRODUCCIÓN
La corrupción es uno de los grandes pro-blemas que enfrentan las instituciones y paí- ses a lo largo y ancho del mundo. Esto haoriginado un gran interés por el estudio delas causas, las consecuencias y las formasefectivas para combatir las actividades co-rruptas (para un compendio, véase Rose-Ackerman, 2006). Lamentablemente, y de-bido al carácter secreto que caracteriza alfenómeno en cuestión, su estudio es extre-madamente difícil. Para abordarlo se cuentacon una diversidad de metodologías y téc-nicas como, por ejemplo, el uso de encues-tas, estudios a partir de registros criminalesy la investigación a partir del análisis de ca-sos específicos (Abbink, 2006). No obstante,
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estos abordajes tradicionales presentan mu-chas limitaciones a la hora de comprenderlos micro-determinantes de las conductas yde las interacciones corruptas. En la últimadécada, surgieron los estudios experimenta-les de corrupción como una metodologíacomplementaria. El tema principal de esta publicación esintroducir brevemente esta naciente área deinvestigación, para luego analizar uno delos principales cuestionamientos que en-frenta: el de su validez externa, es decir, enqué medida los resultados que se obtienen enel laboratorio son extrapolables a situacionesde corrupción fuera del laboratorio. Final-mente, se presenta una breve discusión de al-gunas proyecciones del área.

ESTUDIOS EXPERIMENTALES SOBRE CORRUPCIÓN

Dentro del amplio ámbito de actividadescorruptas, dos de ellas han estado en el focode atención de los experimentadores, a sa-ber: el ofrecimiento de coimas y la malver-sación de fondos. Las herramientas básicas que se han uti-lizado para modelar estos fenómenos son lateoría de juego1 y los juegos experimentalesinteractivos (i.e., situaciones donde interac-túan dos personas o más, y los resultados -generalmente, pagos en dinero real- depen-

den de la interacción). Así, se han utilizadovariantes del juego de confianza (trust
game) para modelar el ofrecimiento de coi-mas y variantes del juego del dictador (dic-
tator game) para modelar la malversaciónde fondos (véase un compendio detallado deresultados experimentales en Abbink, 2006;Dusek, Ortmann & Lizal, 2005). Este tra-bajo se centra en el fenómeno de ofreci-miento y aceptación de coimas, ya que es elmás estudiado. Para hacerse una idea másconcreta acerca de cómo se trabaja en estanueva área de investigación, se describe unode los estudios fundacionales, el de Abbink,Irlenbusch y Renner (2002).De acuerdo a Abbink y colaboradores,una situación de coima se caracteriza por lapresencia de tres elementos: 

a.-  Un contrato implícito entre la personaque ofrece la coima y el funcionario querecibe el ofrecimiento; dicho contratoestá basado en confianza (por parte deloferente) y reciprocidad (por parte delre ceptor), ya que no puede ser forzadopor la autoridad pública.
b.- La posibilidad de detección y castigopor parte de la autoridad pública como uncosto potencial de la transacción corrupta.
c.- Externalidades negativas (e.g., per-juicio a terceros no involucrados directa-mente en la transacción). 
Para representar estos tres aspectos de lacorrupción y más específicamente, para mo-delar experimentalmente el ofrecimiento y laaceptación de coimas, estos investigadorespresentaron una variación del juego de con-fianza. En el juego de Abbink y colabora-dores (2002), el jugador 1 (representando ala empresa) debía optar por ofrecer o no unacoima a un funcionario público, y en caso dehacerlo, debía determinar la cantidad exactade dicha coima. El jugador 2 (representandoal funcionario público) debía decidir si acep-tar o rechazar la coima (si ésta era ofrecida)y, a su vez, debía optar por uno de dos posi-bles cursos de acción: (1) elegir la opción Y
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1 Es importante aclarar, no obstante, que, como
puede rastrearse en el desarrollo de la economía
conductual (e.g., ver Colman, 2003), los supuestos
típicos de los análisis basados en teoría de juegos,
llámese maximización de una función de utilidad
egoísta y conocimiento común de racionalidad, no
suelen resultar robustos para predecir el compor-
tamiento de las personas en situaciones experi-
mentales como las que mencionamos en este
artículo (e.g., juego de confianza - Berg, Dickhaut
& McCabe, 1995, juego de coimas - Abbink et al.,
2002).



cuyas consecuencias eran las que más favo-recían a la empresa (i.e., el análogo a co-rresponder al pago de la coima con la acciónque espera el agente que entrega la coima),ó (2) elegir la opción X, cuyas consecuenciasbeneficiaban al jugador 2 levemente másque la acción Y pero cuyo beneficio para laempresa era sensiblemente menor al que po-día obtener a partir de la acción Y. En sínte-sis, la secuencia corrupta era la transferenciade dinero del jugador 1 al jugador 2 (el aná-logo de la coima) y la posterior elección dela opción Y por parte del jugador 2. El razonamiento detrás de esta secuenciaes que el jugador 2 podría querer elegir la op-ción Y como manera de reciprocar el ofreci-miento de coima por parte del jugador 1. Losinvestigadores modelaron la existencia deuna externalidad negativa, a saber, quecuando se producía la operación corrupta(elección de la opción Y), otros participantesperdían un poco de dinero. También se mo-deló el riesgo que corrían el empresario y elfuncionario de ser descubiertos y castigados:si la coima era aceptada, existía una probabi-lidad de detección y castigo que consistía enque el juego terminaba y los participantesdetectados en el accionar corrupto perdían eldinero obtenido hasta ese entonces.El juego de la coima de Abbink y cola-boradores (2002) fue jugado por estudiantesuniversitarios cuyas decisiones durante eljuego involucraban dinero real. En cada se-sión de juego había 18 participantes, cadauno fue asignado a una computadora y fue-ron emparejados al azar. Un miembro decada pareja jugaba en el rol de participante1 y el otro en el rol de participante 2, perono tenían contacto personal (visual, audi-tivo, etc.) entre sí. El juego de la coima du-raba 30 rondas en las que cada participantejugaba siempre en el mismo rol (jugador 1o jugador 2) y con la misma pareja. Por úl-timo, para cada pareja, el resto de las pare-jas cumplía el rol de terceros perjudicadosen caso que el participante 2 de la pareja fo-cal eligiese la opción Y. Como resumen de hallazgos del estudiode Abbink y colaboradores (2002), se puededecir que: 

1.- Más de la mitad de los participantesen el rol de empresa (jugador 1) ofreciócoimas. 
2.- Los participantes en la posición defun cionario público (jugador 2) en granparte respondieron aceptando la coima yfavoreciendo a la empresa (eligiendo laopción Y), pese a que, según un análisisestrictamente monetario, les conveníaaceptar la coima y elegir la opción X (i.e.,no corresponder el favor); cuanto mayorera la coima, mayor era la probabilidad deque el participante 2 eligiera la opción Y.
3.- Se encontró que la posibilidad de de-tección y castigo tenía el efecto disuaso-rio esperado, pues los niveles de ofreci-miento de coima fueron menores en eltratamiento con posibilidad de deteccióny castigo que cuando no había posibili-dad de detección (Abbink et al., 2002);pero
4.- la presencia de una externalidad ne-gativa no afectó la probabilidad de que seestableciese el intercambio confianza-re-ciprocidad con respecto a cuando no ha-bía terceros perjudicados. 
Parte del patrón de resultados de Abbinky colaboradores (2002) ha encontrado apo yo(aunque no completamente) y extensión enotros estudios. Primero, en juegos de coi masimilares (Abbink, 2004, 2005; Abbink &Henning-Schmidt, 2006) y algunos no tan si-milares (Armantier & Boly, 2012; Frank &Schulze, 2000; Schulze & Frank, 2003). Los participantes frecuentemente esta-blecen lo que se interpreta como relacionesde confianza y reciprocidad, aun cuandoexiste un perjuicio para terceros en dichosintercambios y/o la posibilidad de ser casti-gado. A su vez, se ha encontrado que la se-veridad del potencial castigo produce elefec to anti-corrupción esperado (Abbink etal., 2002; Barr & Serra, 2009; Schulze &Frank, 2003). Y, entre las extensiones nove-dosas de estos trabajos, se destaca la puestaa prueba de la técnica de rotación de perso-
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nal para desa lentar el establecimiento deconfianza y reciprocidad corruptas: en unjuego de coimas en el que los participanteseran re-emparejados al azar luego de cadaronda de juego, los niveles de transferenciade coimas, así como de elección de la opcióncorrupta por parte del segundo participantese vieron significativamente reducidos (Abbink, 2004). Un hallazgo interesante esque las mujeres parecen ser menos corruptasque los hombres o, al menos, responden me-jor al monitoreo y riesgo de castigo (Ar-mantier & Boly, 2012; Schulze & Frank,2003). Por otra parte, otros resultados son másdifíciles de interpretar porque no han sido en-contrados de manera consistente a través delas distintas investigaciones. Por ejemplo,algunos estudios parecen mostrar que buenossalarios (e.g., la cantidad de dinero que reci-ben los participantes por el sólo hecho departicipar) disminuyen la incidencia de co-rrupción (e.g., Armantier & Boly, 2012), perootros estudios no han registrado dicho efecto(Abbink, 2005; Frank & Schulze, 2000). Lomismo ocurre con la existencia de algunaexternalidad negativa, por ejemplo, el hechode que terceros se vean afectados: algunosestudios muestran que la existencia de ex-ternalidades negativas explícitas reducen laincidencia de la corrupción (Barr & Serra,2009), mientras que otros estudios no en-cuentran dicho efecto (Abbink et al., 2002).Lograr resolver estas disputas es importanteporque hay implicancias prácticas en juego:se estaría determinando la efectividad de laspolíticas anti-corrupción de incrementar lossueldos de los funcionarios, en el primercaso, y de resaltar las consecuencias negati-vas de las actividades corruptas, en el se-gundo caso.En general, es claro que se necesita másevidencia empírica para establecer la in-fluencia de los factores que contribuyen agenerar o a reducir los intercambios co-rruptos. En cualquier caso, existe un temacentral que subyace a los puntos reciénmencionados respecto a las repercusionesde los estudios experimentales sobre co-rrupción, y es el tema de su validez externa. 

EL PROBLEMA DE LA VALIDEZ EXTERNA

La gran pregunta que cabe hacer sobrelos estudios experimentales de corrupciónes la siguiente: ¿Pueden ser extrapolados losresultados obtenidos en laboratorios a si-tuaciones de corrupción reales? O dicho deotra manera, el conocimiento generado apartir de estudios experimentales, ¿dice algosobre la corrupción real? El impulso decualquier epistemólogo sería probablementecomenzar a construir argumentos a favory/o en contra de la extrapolación de resul-tados. Los economistas experimentales, encambio, han optado por un camino que, se-gún creemos, parece más fructífero. Comosostiene Guala (2005), la cuestión de si unresultado de laboratorio se puede extrapolara una situación fuera del laboratorio es, endefinitiva, una cuestión empírica y que, porlo tanto, de ser posible debe resolverse em-píricamente. Parece razonable, entonces,analizar cuál es la evidencia empírica alrespecto.Aunque no hay elementos suficientes paraofrecer una respuesta plenamente justificadasobre la validez externa de los estudios decorrupción, hay varios artículos que ofrecenevidencia empírica sobre el tema. Sin em-bargo, antes de comenzar con la revisión dela literatura es importante establecer una dis-tinción importante. El problema de la validezexterna se refiere básicamente a la posibili-dad de generalizar ciertos resultados que seregistraron en un laboratorio. Uno puede dis-tinguir entonces, entre dos tipos de genera-lización: la de tipo poblacional, en la que sepretende que los mismos resultados tambiénse darán en otras po blaciones y la de tipo si-tuacional, en la cual se pretende que los mis-mos resultados se darán en otras situacionesy / o condiciones (Maxwell & Delaney,2004). Aunque el presente artículo se centrasobre el segundo tipo de generalización, semenciona brevemente la evidencia sobre ge-neralizaciones de tipo poblacional.En general se acepta que la corrupción esun fenómeno de tipo cultural, es decir, quela nacionalidad de un participante puedeser un factor determinante al momento de

Estudios experimentales sobre corrupción

INTERDISCIPLINARIA, 2012, 29, 2, 223-233 227



predecir sus acciones en situaciones de co-rrupción. Por lo tanto, una pregunta rele-vante es si los resultados de laboratorio ha-llados en una muestra de la población de unpaís en particular son generalizables a po-blaciones de otros países. Por otra parte, ypor una cuestión meramente práctica, losparticipantes de experimentos (tanto paraestudios experimentales de Economía comotambién de Psicología) suelen ser estudian-tes universitarios ya que simplemente sehallan disponibles en gran número. Así, unasegunda cuestión (y de un mismo país) es silos resultados hallados en una población deestudiantes son generalizables a la pobla-ción general de un país o, particularmente,al conjunto de funcionarios públicos, quesuele ser de especial interés por razones ob-vias. Desafortunadamente, los resultadosempíricos no son consistentes. El estudioempírico transcultural más importante fuerealizado por Cameron, Chaudhuri, Erkal yGangadharan (2009). Los investigadores re-a lizaron el mismo experimento de ofreci-miento de coimas en India, Australia, Sin-gapur e Indonesia. El estudio les permitíaregistrar el porcentaje de ofrecimiento decoimas (de aquellos en la función de em-presas), el porcentaje de aceptación (deaquellos en la función de funcionarios pú-blicos) y el porcentaje de castigos (de aque-llos en función de ciudadanos). En los dosprimeros rubros, si bien se registraron dife-rencias significativas entre algunos de lospaíses, se replicó en todos ellos el fenó-meno de un alto nivel de ofrecimiento decoima (92% en India, 85% en Singapur,82% en Australia y 79% en Indonesia) y lacorrespondiente respuesta en la aceptaciónde coima (93% en India, 93% en Singapur,84% en Australia y 78% en Indonesia). Porotra parte, en el último rubro de castigo porparte de los ciudadanos (lo que muestra latolerancia hacia la corrupción) las diferen-cias fueron mucho más extremas, con sólo28% de castigo en India, alrededor del 50%en Australia y Singapur y 66% en Indonesia.Un punto importante es que no se halló co-rrelación entre comportamiento corrupto yel Índice de Corrupción Internacional (co-

nocido como Transparency International).Barr y Serra (2010) realizaron un estudio decorrupción similar enfocándose también enla variable demográfica. El estudio fue re-alizado en la Universidad de Oxford quealberga estudiantes de una gran cantidad depaíses. El resultado más importante es quelos autores podían predecir con éxito paraestudiantes de grado si entrarían o no en unatransacción corrupta a partir del nivel decorrupción del país de origen de los estu-diantes. Sin embargo, lo mismo no valíapara el caso de estudiantes de posgrado.Así, al no haber resultados consistentes, noes posible derivar una conclusión bien fun-dada, aunque claramente es aconsejable unaactitud cauta con respecto a la generaliza-ción de los resultados a poblaciones de otrospaíses.Un segundo aspecto de generalización detipo poblacional se refería a la generaliza-ción a partir de un experimento hecho conestudiantes a la población en general o másparticularmente, al grupo de funcionariospúblicos. Alatas, Cameron, Chaudhuri, Erkaly Gangadharan (2009) realizaron un experi-mento (idéntico al de Cameron et al., 2009)con estudiantes de Indonesia y funcionariospúblicos de Indonesia. Los autores reportanuna gran diferencia en el comportamiento delos dos grupos, siendo los estudiantes signi-ficativamente más proclives a ofrecer coi-mas (78% vs. 49%) y a aceptarlas (79% vs.30%) pero significativamente menos pro-cli ves a castigar tran sacciones corruptas(59% vs. 71%). Se podría objetar que losfuncionarios tal vez sean especialmente re-ticentes a responder con sinceridad en uncontexto donde se van a escudriñar sus de-cisiones en detalle, lo cual conduce al se-gundo tipo de generalización que se verá acontinuación. De todas maneras, este estu-dio también sugeriría cautela en la genera-lización de resultados de laboratorio hechascon estudiantes a conclusiones sobre la po-blación general de un país.El segundo tipo de problemas con res-pecto a la validez externa tiene que ver confactores situacionales, es decir, si los resul-tados de laboratorio son generalizables a
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condiciones reales de corrupción siendo losfactores situacionales del laboratorio usual-mente muy diferentes a los de las condicio-nes reales.Antes de comenzar con la revisión de laliteratura sobre este aspecto, es importantetener en cuenta el concepto de validez eco-
lógica. Este concepto alude al grado de si-militud de factores situacionales entre elcontexto de laboratorio y el contexto realque se pretende estudiar. Es independientedel concepto de validez externa en el sen-tido de que un estudio puede tener validezexterna sin validez ecológica y viceversa.Sin embargo, también se reconoce que unbuen camino para mejorar la validez ex-terna de un estudio es mejorando su validezecológica (Brewer, 2000; Shadish, Cook &Campbell, 2002). Así, la objeción a la vali-dez externa de los estudios sobre corrupciónsuelen apoyarse en su falta de validez eco-lógica.Uno de los principales obstáculos parajustificar la validez de la extrapolación deresultados a condiciones reales tiene quever con el carácter inmoral de las accionescorruptas. Nótese que siguiendo la tradi-ción en Economía Experimental, usual-mente el juego se presenta de manera abs-tracta sin hacer mención al ofrecimiento yaceptación de coimas y demás condimentosmorales de la situación, sino que se habla de
hacer transferencias, elegir la opción X o la
Y, etc. Parece razonable objetar que con esetipo de fraseo abstracto pueda transmitirseadecuadamente el carácter inmoral del ac-cionar corrupto. Concretamente, quienes re-alizan esa objeción predecirían que en uncontexto en el que se resalta el carácter mo-ral de la decisión, la gente se va a compor-tar de manera diferente, menos corrupta. Hasta la fecha, y a nuestro conocimiento,hay sólo dos artículos que manipularon laforma de presentación (enmarque) de la si-tuación con resultados opuestos. Por unlado, Abbink y Henning-Schmidt (2006) re-alizaron un juego de coimas similar al deAbbink y colaboradores (2002), pero condos tratamientos que diferían con respectoal fraseo del juego: una condición contaba

con un fraseo abstracto, mientras que la otracontaba con un fraseo cargado con términosasociados a corrupción (como por ejemplo,la utilización de la palabra coima para defi-nir uno de los posibles intercambios). Ab-bink y Henning-Schmidt no encontraron quela probabilidad de ofrecer una coima porparte del jugador 1 o de aceptarla y recipro -car por parte del jugador 2 cambie en fun-ción del fraseo. Sin embargo, Barr y Serra(2009) en un estudio similar reportaron elresultado opuesto; más específicamente, elporcentaje de participantes que ofrecieroncoimas bajó del 40% al 10% cuando com-pararon la típica condición abstracta con lamoralmente cargada. Existen varias dife-rencias metodológicas entre ambos traba-jos que podrían haber incidido en la dife-rencia de resultados. Por ejemplo, en eles tudio de Abbink y Hennin-Schmidt lospar  ticipantes jugaban al juego de la coimaen repetidas rondas con la misma persona detal manera que había tiempo para que sedesa rrolle la confianza y reciprocidad nece-sarias para el éxito de la interacción co-rrupta; en cambio, en el juego de Barr y Se-rra que era de una única ronda (one shot),esa posibilidad estaba más limitada, y en-tonces, la carga moral pudo haber sido másefectiva en disuadir el trato corrupto. Másallá de este desa cuerdo entre estos estudios,ni Barr y Serra y ni Abbink y Hennin-Schmidt encontraron un efecto significativodel enmarque para los que participaron en elrol de funcionarios (jugadores 2). No es claro qué conclusión sacar de estepar de estudios. Podría suceder que la ex-plicación de la diferencia de resultados ra-dique en el tipo de corrupción que cada unointenta modelar. Barr y Serra proponen quelos participantes siendo típicamente estu-diantes responden sinceramente cuando sehallan en el rol de ciudadanos porque ellosde hecho lo son, y cuando se trata de fun-cionarios públicos perciben la situacióncomo un juego de roles, pensando tal vez
¿qué haría un funcionario público en esta
situación?. Sea como fuese, el hallazgo deuna diferencia de comportamiento debido alenmarque arroja dudas sobre los resultados
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obtenidos y resumidos anteriormente. Porotra parte, aunque interesantes, se podríaobjetar que en cualquiera de estos estudiosun experimento con palabras moralmentecargadas sigue siendo completamente arti-ficial (en otras palabras, aún los participan-tes en la situación de ciudadanos podrían to-márselo como un juego de roles, sin daruna respuesta sincera y de ahí el alto por-centaje de intentos de coimas; ver Bardsley,2005, para una formulación explícita de estacrítica aunque aplicada a otros experimen-tos). Se podría incluso establecer la analo-gía con juegos de naipes donde se permitementir y/o robar. Claramente, esas accionesson parte del juego y no hay lugar para jui-cios morales (a menos que se haga trampa,pero ese es otro tema). Por lo tanto, la ex-trapolación a situaciones reales puede aúnlegítimamente ponerse en duda.Se puede realizar otra objeción basada enuna crítica sostenida por Levitt y List (2007).La idea es que, por una parte, las acciones co-rruptas en el mundo real son usualmente se-cretas y, por otra, las acciones corruptas en ellaboratorio son objeto de detallado escrutiniopor parte de los experimentadores. El merohecho de ser observado puede alterar signifi-cativamente la conducta (un fenómeno cono-cido como el efecto Hawthorne; ver Bardsley,2005; Levitt & List, 2007).Afortunadamente, hay un estudio empí-rico reciente que parece ofrecer evidenciamás sólida en favor de la validez externa delos estudios experimentales sobre corrupción.Armantier y Boly (2012) realizaron el mismoestudio de corrupción en tres ambientes dife-rentes: (1) un típico ambiente de laboratorioen Canadá (en Montreal), (2) un similar am-biente de laboratorio en la capital de Bur-kina Faso (Ouagadougou) en el noroeste afri-cano y (3) un ambiente de los denominados
de campo, también en la capital de BurkinaFaso. Básicamente, el estudio consistía endarles a los participantes 20 exámenes (másprecisamente, dictados) para corregir. En unode ellos, se les ofrecía una coima con el men-saje por favor, encuentre pocos errores en mi
examen. Se estudiaron los efectos de aumen-tar el salario, aumentar la coima e imponer

monitoreo y castigo. El resultado más llama-tivo es que los datos fueron muy similares enlos tres ambientes. En particular, el experi-mento de laboratorio y el de campo en Bur-kina Faso dieron resultados prácticamenteidénticos. La diferencia de procedimientofundamental fue que en el primer caso, losparticipantes sabían que estaban participandode un experimento y en el segundo caso no losabían (simplemente, creían ser contratadospara corregir exámenes). Además, el ofreci-miento de coima en el laboratorio tenía el tí-pico carácter artificial donde las reglas se ha-bían explicitado en detalle antes de que losparticipantes tomaran sus decisiones, mien-tras que en el estudio de campo los partici-pantes se encontraban inesperadamente con elofrecimiento corrupto sin ninguna explicita-ción previa de la situación. En consecuencia,en la condición de laboratorio se daba el es-crutinio típico de las acciones del partici-pante, mientras que en el experimento decampo tal escrutinio no ocurría (al menos, esointentaron hacerles creer los experimentado-res a sus participantes). Los resultados halla-dos fueron los siguientes:Un gran porcentaje de los participantes(alrededor del 50% en ambos ambientes deBurkina Faso y 66% en Canadá) aceptaronla coima. Como es habitual, aprobar o desa -probar dependía del número de errores. Enlos tres ambientes se registró que el númerode errores del examen que venía junto alofrecimiento de la coima era significativa-mente menor si era corregido por alguienque aceptaba la coima. En otras palabras, la
coima tendía a lograr el efecto de reciproci-dad esperado. A su vez, en los tres ambien-tes, se registró el mismo efecto positivo deaumentar el salario. Los participantes consalario fijo alto eran menos proclives a acep-tar la coima (sin embargo, si aceptaban, eranmás proclives que el resto a responder en co-rrespondencia, reportando menos errores).Con respecto al monitoreo y castigo, estasposibilidades se efectuaron sobre el númerode errores, no sobre la aceptación de la
coima, y en los tres ambientes dicho factortuvo el efecto significativo esperado, perosólo en las mujeres. Por último, aumentar la
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coima tuvo el efecto esperado en los dosambientes de Burkina Faso pero no en Ca-nadá. Los autores proponen como explica-ción que, en contraposición con Canadá, elaumento de la coima en Burkina Faso era re-lativamente más importante en términos depoder adquisitivo. En resumen, en los tresambientes se registraron los dos fenómenosprincipales de aceptación de coima y accio-nes de reciprocidad una vez aceptada dichacoima. De las tres variables analizadas, dos(aumento de salarios y monitoreo y castigo)tuvieron efectos muy similares en los tresambientes. Finalmente, la variable aumentodel monto de la coima tuvo el mismo efectoen el laboratorio y en el estudio de campo deBurkina Faso, pero no se  registró tal efectoen el laboratorio de Canadá. Así, si bien estaúltima discrepancia justifica una actitud cau-telosa, la gran similitud general de resulta-dos parece brindar apoyo al uso de experi-mentos para comprender los determinantesdel fenómeno de la corrupción. ¿Podemos sostener, entonces, que todoslos estudios experimentales mencionadostienen garantizada su validez externa? La-mentablemente, el estudio de Armantier yBoly (2012) posee una característica distin-tiva que hace problemática la generaliza-ción a otros casos: en principio, la condiciónde laboratorio de dicho estudio parece mu-cho menos artificial que la típica condiciónexperimental del área y es, por añadidura,muy similar a la situación que se quiere mo-delar, a saber, la reflejada por la condiciónde campo (en términos técnicos, posee unalto grado de validez ecológica). Más preci-samente, en el estudio de Armantier y Bolylos participantes realizaban una tarea con-creta como corregir dictados, la cual se rea-lizaba en ambos tipos de tratamiento, de la-boratorio y de campo. Por otra parte, en eltípico experimento (pensado para modelarcorrupción de funcionarios públicos), losparticipantes deben decidir sentados anteuna computadora si hacer o no una transfe-rencia a otro participante, lo cual, nueva-mente, puede ser tomado fácilmente comoun simple juego de roles, sin connotacionesmorales para los participantes. Así, en el es-

tudio de Armantier y Boly se daba una si-militud entre la condición de laboratorio y lade campo que parece difícil de defender enotros estudios experimentales del área. Poresta razón, creemos que no es posible pen-sar que esté garantizado el paralelismo de re-sultados (entre laboratorio y campo) en otroscontextos de ofrecimientos de coima. Enotras palabras, aunque el estudio de Arman-tier y Boly es muy alentador, se necesitamás evidencia para realizar una evaluaciónempíricamente justificada de la validez ex-terna del área en su conjunto. 

CONCLUSIÓN

El estudio de los micro-determinantes dela corrupción es elusivo por la naturaleza in-moral y muchas veces secreta de las interac - ciones involucradas. En este artículo se pre-senta una breve introducción a una nueva ypujante área de investigación como son losestudios experimentales sobre corrupción.Esta nueva área pretende ser un comple-mento a los más tradicionales estudios em-píricos de corrupción basados en encuestas,registros criminales y análisis de casos es-pecíficos. Su proyección y éxito posible-mente dependerá de cómo los investigadoreslogren resolver ciertos puntos álgidos comoson la manera de modelar experimental-mente situaciones análogas a las de corrup-ción, la introducción apropiada de dilemasmorales propios a la problemática de estu-dio, como así también el problema de la va-lidez externa de los experimentos. En el presente artículo, nos hemos cen-trado en analizar y discutir el tema de la va-lidez externa de los estudios experimentalessobre corrupción, y señalamos argumentosde peso para poner en duda la extrapolaciónde los resultados experimentales a situacio-nes de corrupción reales. No obstante, hici-mos hincapié en que el problema de la vali-dez externa puede ser abordado de maneraempírica, y comentamos una serie de estu-dios cuyos resultados, en un contexto espe-cífico, apoyan la generalización de los re-sultados de laboratorio a situaciones de

Estudios experimentales sobre corrupción

INTERDISCIPLINARIA, 2012, 29, 2, 223-233 231



campo más cercanas a cómo podría desa rro-llarse la corrupción en la realidad. Por su-puesto, la validez externa de un determinadoprotocolo experimental no garantiza la vali-dez externa generalizada del área. En estepunto es apropiado aclarar que, si bien elobjetivo del estudio que se informa fue abor-dar el tema de la validez externa de los estu-dios experimentales de corrupción, no siem-pre se busca que una situación experimentalrefleje detalladamente una situación externa.Por el contrario, en muchas ocasiones el usode experimentos busca aislar artificialmenteel efecto de factores que típicamente apare-cen enmarañados en las circunstancias típi-cas del fenómeno de interés. Es decir, la bús-queda de validez externa es una condiciónestratégica más que necesaria. Creemos, sin embargo, que un caminofértil a seguir en el área de estudios experi-mentales de corrupción es el de estandarizarprotocolos para validarlos tanto de manerainterna como externa, y que permitan mo-delar y entonces comprender los factoresque inciden en el desarrollo e inhibición decierto de tipo de intercambios en situacionesmodelos. Actualmente, esta incipiente áreaparece estar todavía en un proceso de pro-ducir y explorar variaciones, pero es de es-timar que el próximo paso será seleccionarlos abordajes más fructíferos para profundi-zar el conocimiento a partir de una investi-gación en mayor detalle y profundidad. Ennuestra opinión, la validación externa de losabordajes seleccionados será un área cru-cial para el desarrollo de estudios experi-mentales sobre corrupción.
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